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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de a1;lril de 1970 por l« que se e$pe
ctfican las /uncionesque cMTesponaen a la C011!f
:;,ión para el Desarrollo socio,.Económiéode la
Cuenca del Segura

Excelent1simo señor;

La Orden de 24 de abril de- 1969 que COIlBtltuyÓ la Coro},
sión para el Desarrollo Socio-EconónUeo' de laOlrellca del Se-
gura establecIó en su preámbUlo las ·fi-naJldáde:s de Ja misma.
y en su articuladO, su compOá1ción.

La complejidaq de los ,estudios. ínic1adO$ .. por la COIl11B1ól1
para el Desarrollo Soc1o-.Econótn1code· la. Cu~~. del ,aeg,l,ifa
aconseja especificar las' func1Q1lesque .oorrespondena lai:n.1.s.tl.ía.
con lo que se facilitará la. colabon\f$6n -decla Adm.1n1straclón
y OTganlzación Sindlcal para que dichos estUdiOs estén termi"
nados dentro de un plazo que ,permita Je. attOPCl,Ó1) p()relGo-
bierno de las medidas y polltleaa que ~e' má:sad«uadas
para el desarrollo de la Cuenca, del Segltr8.

En su virtud y de acuerdo con,lodispt1~ ,en el art~o
sextp de la Ley 94/1962, de 1 de febrero,· _ Presldlméla del
Gobierno ha teni<lo a bien di$poner:

1," A la Com1si6n para el PesarrolloSoclirEoonbmlco de la
Cuenca. del Segura le co:rresjlOnQe darc· las orlenta.<,üones gene
rales y señaJar los obJet!vospara los estudios sobre el de&
arrollo de la Cuenca del Segura.

2.0 El Gerente de la COIIl1s1ón seenoargaJ,it de la. ccordl·
nación de todos los estUdioo.~~ B.$i CQII10 de recabar la
colaboración de loe Servicios de las prQv1Ilc1é.$ <:le laC~eIlCl\

del Segura, Al_, Allcante, Murcia y Aln\erta. que debeJ:1Í!l
aportar la 1Iiformaclón. d1spóIl1blea estos· fines :y colaborar·pa.ra
la mejor consecuciém de. estosestUd1os,

3.· A estos efectos dlSpoll<lrá de un Ci\<l.1>lIlete as<>B01' sutl·
dente para la realize.clón de las funciones a que· se refiere. el
artículo anterior.

Lo qUe comunIco a V. E. para. su eóttoc1m1entoy efectos.
DIos guarde a V. E.
Madrid. 27 de abril de 1970,

cAllRlilRO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de DeBarTollo

MINISTERIO DE HACIEND'1\

ORDEN de 4 de mayo de 1970 por. la que se deterw
mina la forma .de liqUidar lo8 'derechos arancela,.
nos objeto de ftancntfcfa con mottvode ertpOTta~

ciones de mercancfasenr4Jtw:en-der~~
los CCt80S enq;ue se reimporten o que .te deClare
la improcedencia del beneft-cW.

flustJ.isImo seflOr:

El caso 22 de ·la diSposición prel1mlnar quinta delAI'an(:e1
previene que _en las reimI>Ql'taclones· <:le .mercanc~as nacione;les
o nacionalizadas <reberán satiSfacerse los derechos .. que .con. roo
tivo de las precedentes exportaciones .haYan·s1do. obj~ .de
franqUlcia o bonlfi_, y, por sU parte. el caao sexl<> de la
diSposicjón preliminar sexta recoge. en formaslmllar, aQ:uella
norma.

La. apllcac1ón de esos preceptos, en el caso. de· nrer~
reimportadas que en su <tia Be acoglerot¡.dén'trQ delos~w

men.. de tráfieo de Pe11eeciOtlan>i"'to, a la a.<lml!llóIl t.eJnI1Ol'lt!
o a la Importaclan temporal, no <>frece dl1l<:Ultad... Pueoto <lU.

~.~.,

lase"P9rtaci0nes caIlcelau deudas. tributarlas perfectamente
C01lcréta(;ia8.Po:rel ~trarto.se pl~tean dudas fundadas cuan·
do se trata pe:reltttpOJ1;aclones .de' mercanc1as que fueron expor~

tada.s<:$i' tégimeIlde<reposic1ón: de:lIla~las primas. En efecto,
en. ~·BtU>U~tQS, l,a expottaclón. gttn,era simplemente un dere
chO.~",1Inporta:I'prO<luetosen franquicia, derecho que se ma~

tei1.aJ,iZa·¡JOsteriortIl,en:te endlstin~ momentos. sin que las lm
p<Jr~esposéanunaViI1eulación inmediata con 1a$ prece
den~ ·()jJera.cl0lleB. Y.por tanto,sli:tque· sea. factible clírar con
e~tudel1tnJ)Olie;del belle1lC1b tributarlo obten1do por 1.U1a

ex"'rt.a.clan dB4a.
8e-:l;l.aCe.pues, precJsodetennlnar la manera de Uquldar el

Importe de Josd:e,~ arance1ll.riOSoJ>jeto de franquicia. por
reIJQ$ic1~efi)oo~ de reiInp(jrtaclones y en cualesquiera
~..~.:qUe ,~.-derechos, ha¡yan' de' ser calculados. Ya este
respecto,parece qui':! la .vaJ.0racltJn ,de lOEl· prGdueros repuestos
y-lC>8,8UbProd~:y:l()¡SC01T~dien~.·.. t1pcs .ImposItivos de~

~- ~. ,réferi<i08 .aJ.ntOIl1ento:cle,larelmportaeión o. en casos
de. declaril:clóIl de pérdida del~ al beneficio, al de dlc
~·~l:cOrreSPortdienteactó.s.din1ntstrativo o al relativo a la
el\l>OrtailIó!\-

Pcir·, cUanto .. queda expuesto; .. este' M1111sterl0. en uso de la
faculta<!' concedJdapor, el articulo 18 de la. Ley General Trl~

but<lrtlt, ha acornado lo .I¡¡Íllente:

P:r11nE!:ro.-En el ca.so.~. retmporta.c1Ones de mercanCÍas expor~

tadas,·ensu ,dia en téginiende reposición, a efectOs del ingreso
en ~Teso.ro~ los 'derechOS8.:rl!Jloe1a.tJos objeto de franqu1cla,
eltlpof,niP<>$itivo 'y la~1ni~Qlede loa productos repues~

tos~~, en.su.easo. lOS.de.loS. subproductoB-serán los
que ~t:respOlldlUl. al >m()ll'leIlto en .ql.le.SE! solicite el despacho de
re1IIlPórtae1óndelaA<lU~Lacu9ta a ingresar estará consti
tukl&.: por' 190; diferencljl.entte Ia,'re1atlva. a los produqtos repues
t.os rla'!UO~a l"'f S1ll>Prbdúcl9s.
~da~doel ~ .•.• ~n. f}1 Tesoro de los dereehof.

8.r$1l~lários,.opj~dé fi'aI)qu!ciasea pr9000ente· por decla.racióTl
de.~<Ia d~dei<><ll:>ol'1rég1men dereposlción, la cuota opar
.t11ÍU\";';1nc1USO·C01IlO·'~<leCálep16 de. posibles sanciones por
Jn!r~áp.tr1J>utar1a-~establecerá con arreglo a las normas
del j>unto prU!tero Prec<>dente, pero refel'idoo 108 tlpos lmJlOllltl'
'os y 1... b8$eS unl?"Il1b1OS al. momento en que se diete el acto
admiIilstrat1'" co~ent<>.

No 0bata.Ilte, sr la pél'<jlda <lel der<>ch0 viniese determinada
POr·· la.~. insPeeto,ra:9Cla:tAd\UU1~.CQn. motivo del despa
cho <le "XP01'\a'l\(m.. Il.<.'bg1das al ~lmen, se atenderá, para el
estab~~iD.liet1todela,cuota,base .de· las posibles sanciones, a los
_mente<! deemb8tq..... () de sa.¡lda. o, de no haberse prodncldo
al de'ádmlsi(m'de1as .decIaraclones de exportación~

. I"odig'oaV. l. para su,conoc1.m1ento y efectos oportunos.
D\oilguarde a Y. 1, mucl1O$ afios. .
Ml>dr1d, 4 de mayo· de 197Q._P. D., el Subsecretario. Jore

Matla8alnz de V¡_

TImo_,St. 1>irector general de Aduanas

.MINISTERIO DE AGRICULTURA
OR1)~ de 3udeabril de 1970 por la que sedeter,·
minan· zas funciones· y estructura orgánica de la
~{see<:!(jn,de Estudios EcCmómtoos de Mercados In
t-ernacioncUes».

IlllStI,islmo ~fior:

Jm artieuio .~ del ReglluIlento org>lnleo del Mlnlst«io de
Agricl!1tlJ"a. al'robá<l<> por lJ\;!Creto Slaa/19aS, de 2a de noviembre,
de~~a.~a~petenCill,yla.estl1J.cturaorgánica de la Sec"
cian del'\elil:cl""'" """ OI1l¡¡nlstnos Internaclonal... La Orden
de 19 de_ de 1970 Ill9<llllca loe. ~tId08 ha6la la fecha
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otorgado:::- a la 8eccl(m d{" RelaclOne~ con Organismos Interna·
c)onales. estableciendo que pa.sani a denonlinnrse: «Sección {k
F;:;tudio8 Económica', de Mercados Internacionales».

Pl'oC€df'. por tanto, detenninar las ftmciones qne eÍl lo SU{'t'

sivo ha de desempeiíar b Sección de EstudiOS' Económicos de
Mercndos Internacionales, dependiente de la Secretaria General
Técnica.,

La conclusión de acuerdo.s tülaterales o multHaterales impone
la necesidad de adoptar una estrategia coherente y flrmónica
(¡IU' permita un desarrollo t:\ct.ico eficaz.

En .su virtlld. al amparo de ]0 dispuesto en el aj:tirulo Re*

RlIlHlo de la Ley de Procedimiento Administ:rati"\.'o y en liBO de
la,,,; atl'ilmciODes ('ouC€<lidas por el artículo ten... ·ro del Decre
to 310B/ID68, tle 28 de noviembre, por el que se ilpro'bO el Reg;ltk
mento orgánico de este- Ministerio, y prf!via. apmbadón de la
Prf'siden('ia <lel GObff'1110, este Mini.<;tel'io ha tenido a bien di.<;-
pon1'1':

Primero.-El artículo 45 del Reglamento orgánico del Minis
teriQ de Agricultura, aprobado por Decreto 3108/1968, de 28 de
noviembre, queda redactado de la siguiente forma:

«1. Serán de la comperenc.ia de la Se<:ción de Estudios Eco-
nómicos de Mercados Internacionales las siguientes fUllqiones:

1.1. Estudio de los aspectos económicos de lo.'> mercado.s m
ternadonales y en especial de su repercusión sobre el sector
agralio español.

1.2. Estudio de la evolución y reglamenta-Ciones de. la Comu~

dad Económica Europea y otras organizaciones si-lnilares, Mi
como de sus repercusiones posíbles sobre el sector agrario eS
pañoL

1.3. Sugerencias de medidas de politicaagraria de aeuerdo
eon las implicaciones que para el sector agrario (>gp-añol pueda
rmponer la creación y funcionamiento de 1m> organtzacjon,esecQ-.
nómicas supranacionales, así como de los acuerdos en los:, Orga
nismos internacionales que puedan afectar al comerció .interna...
cional de productos agrarios.

1.4. Representación, estudjo y elaboración de acuerdo$ econó,
micos y comerciales, bilaterales o multilaterales, velando por sU
buena ejecución y gestión,

1.5. Estudio y elaboración de acuerdos de ~arácter econ6nüco
que tengan lugar en el seno de Organismos iliterrtlidónales e
int.ervención en la conclusión de lo..~ acuerdos mundiales <le pl'fr
duetos ba.sicos agrarios y velar pOr el cumplimiento de 108 vi
gentes.

1.6. Elevará a la superioridad la propuesta de instrucciones
en las materias a que se refieren los apartados lA y 1,5, pa.ra lo
cual podrá recabar la colaboración de otros ,organismos del De
partamento.

1,7. Para el cumplimiento de estas funciones mantenqrá .la
adecua,da relación con el Servicio Exterior Agi'ario y .demáS Cen
tros d;;\ Departamento interesados en estas cuestiones, Con
este mismo fin, el Servicio :Exterior Agrario facilitt'irp. cuanta
documentación se refiera' a las cuestiones l'elaeionatlasoon la
competencia de esta Sección,

2, Para el cumplimiento de sus funciones, la St>cción de.
E:üudios Económlcos de Mercados Interna.cicmales se estructura
~m las siguientes unidades orgánícas:

2.1. Negociado de AnáUsi::; de Mercados InternaCionales de
ProductOR AgrarIos.

2.2. Negociado de Tratado~ Comerciales Bilaterales y M!ll~

[ilatel'ales.)}

Segundo,-Queda derogado. en cUanto se oponga a la pre-
sente Orden, el articulo 45 del Reglamento orgúnico de e.',te
Mini.sterio

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y ef('('tús.
Dios guarde a V, 1,
Madrid, 30 de ahril de 1970.

ALLENDE.Y GARCIA-BAX'I1ER

Ilmo. Sr. seCl'etRrio General Técnico de este Departamento.

RESOLUC10N (~e la Dirección Generalcte Gana K

dería por la qne He regula el funcionamiento del
Libro Genealógico y Comprobación de .·1l8ndinÚen~

tos del ganado vacuno de rliZa avilt':,ia JI su im~

plantación oficia.l en el territOrio nacítmal.

Aprobado el Reglamento de Libros .-Qen~alógicos YComproba
dón de Rendimientos del ganado por. J:Jecreto239411960•. de
15 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del ESt~--do»
df'l 28 de diciembre de 1960, y siendo necesaria la regulación

que eSpeCifique la.., normas de aplicaCión del citado &eglamen·
to; teniendo en cuenta lo oispuesto en el articulo 132 del e..x
pr(',5a-dú Cnerpoieglll, que faCttltfl a ln Dircef'iún Generul de
Gartnderia j>i1nt dkl:ar f'IUlrltas Instrucciones seRn llf.~cesaria':;

para el mejor n!ginwn .\' funcionamiento d~ lo,s Servicios de
Libros Genealoglcú..'>y Comprobación de Rendimlf7utoR df'l ga~

!1B:do. esta Dirf'celÓllGeneral ha re:sudto:

Aprobnr las normaf> ad,lUntas cOlTespondl(~l1tes al Libro Ge
nealógico y Comprobaciótt de Rendimientos del ganado vacuno
d:~ razn. avileñll .\' :-'Ü implantación oficial €n el territorio na·
clonal.

Qw~dRn d.erogadfl~"Nlantus dispmüciones de i¡;mll carúcter ;;f'

)llnllg-ull a la- PF'sf±nte Rf'~oltlc1ón.

(.,0 que comunico;;. V. S. para SU conocimIento y efectOR.
Oitls guarde a V. S. muchO!? aúos,
Maflrid, 27 de nbril de 1970..:.....-F:l Ditector genNal, M. M€'n~

daza Ruiz,

Sr. Subdirector g'étleral de Pornento y Expansif:ll Ganadera de
esta Dirección GéneraL

Normasrepladóra$ del Libro Genealógico y Comprobaeión
de Remfimlentos d"'} ganadQ vacuno de ra2a avileña

DISPOSICIONES GEmMLES

Primera,-Como .medi-o de fomento y mejora de la ganaderla
y al amparo <te lo dispuesto en el Decreto de 7 de diciembre
de 1931 yQroen mi~isterial <W Agricultura de 10 de agosto
deU159 y Decret.Q 239411960, por el que se aprueba -el Regla~

mento de Libros GeI1ealógíoos y Comprobación de Rendimien
tos del ganado, laOi:rección General de Ganadería desarrollará,
a través qe$us. servicios, los RegistrO$ d~I Libro Genealógico
y Co~probación de RendimientOS· del ganado bovino de la raza
avtleña;, de acuerdo con las· normas y directrices que se esta
blecen en la Pte:senteregulaeión.

Segunda,.--JEstas·.Il,i}r1llas tienen eomo finalídad mantener por
8elección la- purezft,de la raza" perfeGciotlar Su conformación,
mejorar ren<llmientos, col1sei'Vat .su rustiCidad y desarrollar su
precocidad. A la vt'z, organizar y dirigir su proeeso selectivo
y fa,vor.erer su dIfusión,

Tercera-.-La.<;. a<;tividades~lacionadas con el Libro Genea
lógico y -de Comp!:'QQación de Repdimiento-s del ganado bovino
<ie raza avilefia· se .llevarán· por:

L(ls Servicios centrales de la Dirección General de Gana·
dería.

Las Secciones Ganaderas de las Delegaciones Provinciales
ueAgricultuta.

E.Nentual1ue'1lte,. las Estaciones- Pecuarias que señale la Di
rección General de. Ganadería.

l't. través de Qrge:nismo•.';, Corporaciones () Entidades neta~

me-nt-e ganaderas que pudieran establecer este Servicio.

Cuarta,-En virtUd <le lo determina.do en la norma anterior.
todps aquellos Organismos, Corporaciones o Entidades con acti
vida<l€s netamente ganruder:a,.sque puedan desarrollar activi
dade,<¡. rela-cionadas con el Libro Genealógico y Comprobación
de-ftendimJentos del ganado boVino de raza aVíleña está.n obli
gados en el plazn, de' (los meses, ~ partir <lf' la ,publiCación de
la pr~nte,a oolicltar de- la Dirección General de Ganadería
autori~ción para. tal cometido, de acuerdo con cuanto deter
mina la Orde-n de Altlicultura de 30 de julio de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estad:o» número 190-. de 8 de agosto),

~uinta.~La .D-ir~ión GeneraL de Ganflideria, prevía infor
mación que estime necesari:l,resolverá acerca. de las solicitudes
presentadas,. sujetándose .108 .referidos Organismos, Corporac1cr
nes o Entidades en el· desarrollo de los Servidos a la inspección
estatal en la forma y condiciones que se establezcan, estando
obligados en todo momento a prestar las máximas facilidades
y a colaborar lJái'lt la consecUción de los fines que se pretendert
con -esta- Resolución,

8eJrta.-fara las Effitidades con actiVidades net~mente gana-
deras; la resolución que recaiga le será. comurti'cada. por la Di~

rección General d~ Ganaderia a través del Gl'tljJ{) Nacional de
Criadores p:e ·G-s,ua-d.oVRcull.Q de Ctu'l1edel Sindicato Naci.onal
de Ganadería,

En -el caso de Organismos oficiales, paraestatales .Y Corpora
ciones de la misn!Ríndole, 13, Dirección General d€ Ganaderia
comt1l~Iearáal Grupo. Nacional de CrIadores de Ganado Vacuno
de .Carne del Sjndicato Nadonal·. de· Oan8.derta 1M autorizacio
nesen favúr de lo.~ mlRmos como colaboradores del Servicio.

MIIM'


